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Descrioción Insumo Medida Cantidad Disponible
Cemerito Pordand Tipo IP (42.5 KG) Bolsa 50

ACUERDO DE CONCE.¡O Ng85 -2OI&MDCC

cERRo coLoRADo, ffi JUt. ?Bl$

EL ALCALDE DE LA MUNICIPÁ.LIDAD DISTRITAL DE CERRO COLORADO
PORCUANTO:

El Concejo Municipal de la Municipalidad Distrital de Cerro Colo¡ado en Sesióo Exúaordinaiia de

Cincejo N. O9-26fi -MDC¿ de fecha 13 de julio del 2078, t*tó'. EI esc¡ito con Registro de Ttámite

Docu¡nentatio N" 180702L83, ptesentado por el Cootdinador de la Asociació¡ Ase¡tamiento Hulnano Las

Lomas, el cual contiene la solicitud de apoyo con bolsas de cemento pafa el vaciado de su losa depotnva; y,

CONSIDEFIANDO:
Que, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 194" de la Constitución Política del Estado y en el

artículo II del Tínno Preliminar de la I-ey N" 21912, Ley Orgáoica de Municipalidades, las Municipalidades son

órganos de Gobiemo Local que gozan de eutoromía política, ecooómica y administrativa en los asu$tos de su

La autonomía que la Co¡stitución establece para las Mu.nicipalidades ¡aüca en la facultad de eiercer

fibi.-o, ,d*it isuativos y de administración, con sujeción al otdenamiento juddico vigente;

Que, el sub numeral 1.1 del nume¡al 1 del artículo IV del Tí¡rlo Ptelimina¡ de laLey Ñ" 27444,I-ey del

Pfocedimieflto Adrninist¡ativo General, modiúcada por eI Decreto Legislativo N" 127 2, erige que el

pfocediniento admifústfativo se sustenta F¡ndamentalmente en el ptincipio de legalidad, por el, cual las

autotidades administrativas deben actuar con respeto a la Constitución, la ley y al derecho, dentro de las facultades

que le estén atdbuidas y de acuetdo con los 6les para los que les fueton confetidas;

Que, el trataüsta Juan Cados Motón Utbina señala que Por el priocipio de legalidad se exige que le

certeza de v¿üdez de toda acció¡ administ¡ativa dependa de la medida en que pueda referirse a un PrecePto
jutíüco o que partiendo de éste, pueda dedvá¡sele como coberhta o desarrollo necesaao;

Que, el Tribunal Constitucional en el fundame¡to VIII del Expediente No 0053-2004-AI/TC establece

como un principio de la gestión murricipal, el promover la adecuada prestación de los servicios púbücos locales y

el desatrollo integtal, sostenible y armónico de su citcunscripción; ptincipio que para cumplit su 6n, requiele que

el muoiciÉo no sólo brinde los sewicios públicos, sino que al hacetlo procure la mayor eficacia y continuidad en

la prestación de los mismos;

Que, el artículo 112'de la I-,ey del Procedirnie¡to Ad:¡i¡istrativo General, precePtua que Por la facultad

de formular peticiones de gracia, el admi¡istrado puede soücitar al ti¡¡lar de la eoddad competente la emisión de

un acto sujeto a su disc¡ecionalidad o a su üb¡e apreciación, o ptestación de r¡¡ sewicio cuando no cuer¡ta con

ot¡o título legal específico que petmita exigtlo como urra petición en interés particular; frente a esta petición, la

¿uto¡idad comr¡nica al administrado la calidad gtaciable de lo soücitado y es atendido djrectamente mediante la

prestación efectiva de lo pedido, salvo disposición eE>resa de la ley que prevea rüra decisión fotmal para su

aceptación; este derecho se agota con su e,ercicio en la vía administrativ4 sin pe!ücio del ejetcicio de otros

derechos reconocidos por la Constirución:

Que, la Ley Ñ' 27972, by Otgántca de Municipaüdades, e¡ su artículo 87o' estatuye que las

municipalidades provinciales y distitales, pa¡a cumplir su 6n de atender las necesidades de los vecinos, podtán

ejercer otras fuaciones y competencias no establecidas específicamente en Ia presente ley o en leyes especiales, de

acuerdo a sus posibiüdades y en tanto dichas funciones y competencias no estén reservadas exPresamente a oüos

otganismos púbücos de nivel regional o nacional

Que, mediante solicrtud con Regrstro de Trámite Documenta¡io N' 180702L83, el Cootdinador de la

Asociación Asentamieíto Humano Las Lomas, soücita apoyo con la donación de bolsas de cemento, Pafa el

vaciado de su losa deportiva, la cual se encuent¡¿ actuaknente con empedrado, generado con sus proPios recursos;

Que, el Sub Getente de Contol Pattimonial, mediante P¡oveído No 077-2018-SGCP-MDCC, teniendo

en cooside¡ación la ptetensión formulada, indica qne al üa 72 de julio del 2018, e>rrsten como saldos de ob¡a lo

slguleflte:

Que, estimando la disponibüdad señalada por el Sub Ge¡ente de Conttol Pattimonial de 50 bolsas de

cemento, el Pleno del Concejo dispuso que se b¡inde la do¡ación de 150 bolsas de cemento, cantidad que se

tequiere aptoximadameote p¿ta el vaciado total de la mencionada losa deportiva, Pof lo que teniendo solo la

diqponibiüdad de 50 bolsas de cemento, se irá entregando lo r€stante conforme se tenga disponibüdad de dicho

matedal, hasta la cantidad de 150 bolsas de cemento;
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Que, puesto así de co¡ocimiento de los miemb¡os del Concejo Municipal en Sesióo Ext¡aotdina¡ia de

Conceio No 09-2017,MDCC de fecha 13 de juiio del2018,luego del debate sobre el asrmto que nos ocupa, con la

tespectiva dispensa de la lectura y aptobación del acta pot UNANIMIDAD, en est¡icta apücación de la ky N"
27972,Ley Otgí' ca de Municipalidades, emite el siguiente.

ACUERDO:
AR'ríCULO PRTMERO: APROBAR el apoyo a favor de la Asociación Asentamiento Hurnano Las

Lomas, con la donación de ciento cincueata (150) bolsas de ceme¡to Pordand Tipo IP de 42.5 KG, proveniente

de saldos de ob¡a.
ARTícuLo SEGUNDo: ENCARGAR a la Sub Ge¡encia de Cont¡ol Patdmooial pa¡a que e¡1

coo¡dinación con la Sub Gerencia de Obtas Pubücas proceda con la entreEa del mate¡ial de const¡ucción aludido
en el atticulo así como la suoewisión de que dichos bienes sean destinados exclusivamente para la

ob¡a "Construcción de la losa deportiva en la Asociación Asentamiento llumano Las I-omas".
de material oue se o¡acticará aco¡de a la disoonibilidad existente como saldo de ob¡a en el almacén de la

hasta por el máximo aprobado por los miembtos del concejo municipal.
ARTÍCULO TERCERo: ENCAFIGAR a l¿ Sectetatía General su notificación y atchivo conforme a

MANDO gE REGISTRE, COMUNTQUE Y CUMPLA
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